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CG51/2005 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR INICIADO EN CONTRA DE “CONCIENCIA POLÍTICA”, 
AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL, POR HECHOS QUE SE CONSIDERA 
CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
 

Distrito Federal, a 29 de abril de dos mil cinco. 
 
 
VISTOS para resolver los autos del expediente identificado con el número 
JGE/QCG/045/2004, al tenor de los siguientes: 
 
 
 

R E S U L T A N D O S 
 
 
I. Con fecha trece de octubre de dos mil cuatro, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emitió la resolución CG151/2004, en la que ordenó en el 
considerando número seis, en relación con el cuarto punto resolutivo, se iniciara 
procedimiento administrativo sancionador en contra de “Conciencia Política”, 
agrupación política nacional, expresando: 
 

“CONSIDERANDO 
 

... 
6.- Que de lo anterior se desprende que la Agrupación Política 
Nacional denominada “Conciencia Política” no cumplió con el 
precepto legal antes invocado, en virtud de que omitió notificar las 
modificaciones a sus estatutos dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de celebración de su Segunda Asamblea Nacional 
Ordinaria, por tanto es procedente que la Secretaría Ejecutiva 
inicie el procedimiento establecido en el artículo 270 del Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para que 
en su caso se aplique la sanción que corresponda. 
... 

RESOLUCIÓN 
... 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en 
razón de lo señalado en los considerandos 5 y 6 de la presente 
Resolución, inicie el procedimiento establecido en el artículo 270 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para que, en su caso, aplique la sanción que corresponda. 
...” 
 
 

II. Por acuerdo de fecha quince de noviembre de dos mil cuatro, se tuvo por 
iniciado el procedimiento ordenado en la Resolución CG151/2004 del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral señalada en el resultando anterior, con 
fundamento en los artículos 14, 16 y 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 38, párrafo 1, inciso a) y l); 82, párrafo 1, incisos h) y w); 84, 
párrafo 1, incisos a) y p); 85, 86, párrafo 1, incisos d) y l); 87, 89, párrafo 1, incisos 
ll) y u); 269, 270, párrafos 2 y 4, y 271 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 13, 14, 15, 16, 26, 27 y 
28 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
así como los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 14, párrafo 1 y 16, párrafo 2 del 
Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de 
las Faltas y Aplicación de las Sanciones Administrativas establecidas en el Título 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y numerales 1, 4, 8 y 10 de los Lineamientos para el Conocimiento y 
la Sustanciación de los Procedimientos de las Faltas Administrativas, establecidas 
en el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se ordenó integrar el expediente respectivo, el cual 
quedó registrado en el libro de gobierno con el número JGE/QCG/045/2004, y 
emplazar a “Conciencia Política”, agrupación política nacional, para que en un 
término de cinco días contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
manifestara lo que a su derecho conviniese, apercibida que de no hacerlo se 
formularía el dictamen correspondiente con los elementos que obran en autos. 
Asimismo, se acordó solicitar constancias del expediente que dio origen a la 
Resolución antes citada. 

 
 

 2



CONSEJO GENERAL 
 EXP. JGE/QCG/045/2004 

III. Mediante oficio SJGE/233/2004, de fecha quince de noviembre de dos mil 
cuatro, suscrito por la Secretaria de la Junta General Ejecutiva de este Instituto, en 
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo referido en el resultando anterior, 
notificado el día veinticuatro del mismo mes y año, se emplazó a “Conciencia 
Política”, agrupación política nacional, para que dentro del plazo de cinco días, 
contestara por escrito lo que a su derecho conviniera y aportara pruebas en 
relación con los hechos que le son imputados. 
 
 
IV. Por oficio SJGE/232/2004, de fecha quince de noviembre de dos mil cuatro, se 
solicitó al Doctor Alejandro Poiré Romero, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, remitiera copias certificadas del 
expediente sobre el cual recae la resolución CG151/2004 del Consejo General de 
este Instituto, así como todas las constancias relativas a posibles infracciones 
anteriores cometidas por “Conciencia Política”, agrupación política nacional, en 
relación a la extemporaneidad de la notificación de la modificación de sus 
Estatutos al Instituto. 

 
 
V. Por acuerdo de fecha trece de diciembre de dos mil cuatro, se tuvo por recibido 
en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el oficio 
DEPPP/DPPPF/5314/04 y anexos que lo acompañan, signado por el Doctor 
Alejandro Poiré Romero, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
de fecha seis del mismo mes y año, mediante el cual remite copias certificadas de 
la información solicitada en el oficio SJGE/232/2004. 
 
 
VI. Mediante proveído de fecha diecisiete de diciembre de dos mil cuatro, y en 
virtud de no existir pronunciamiento por parte de la denunciada dentro del término 
previsto para ello, la Secretaria de la Junta General Ejecutiva declaró cerrada la 
instrucción, atento a lo que dispone el artículo 42, párrafo 2 del Reglamento para 
la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de las Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del 
Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 
VII. Desahogado en sus términos el procedimiento administrativo previsto en el 
artículo 270, párrafos 1, 2, 3 y 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el dispositivo 271 del propio 
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ordenamiento legal; 42 y 43 del Reglamento para la Tramitación de los 
Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones 
Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el numeral 15 de 
los Lineamientos para el Conocimiento y la Sustanciación de los Procedimientos 
de las Faltas Administrativas, establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General 
Ejecutiva aprobó el dictamen correspondiente en sesión ordinaria de fecha veinte 
de enero de dos mil cinco. 
 
 
VIII. Por oficio número SE/243/2005 de fecha cuatro de febrero de dos mil cinco, 
suscrito por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, se remitió el 
Dictamen a los integrantes de la Comisión de Proyectos de Resolución o 
Devolución. 
 
 
IX. Recibido el dictamen aprobado por la Junta General Ejecutiva, la Comisión de 
Proyectos de Resolución o Devolución en sesión ordinaria celebrada el día seis de 
abril de dos mil cinco, instruyó al Secretario Técnico de la misma sobre el sentido 
del anteproyecto de resolución, en términos de lo señalado por el artículo 45, 
párrafo 1, inciso a) del Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para 
el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas 
establecidas en el Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 
X. En sesión ordinaria de la Comisión de Proyectos de Resolución o Devolución, 
de fecha catorce de abril de dos mil cinco, se aprobó el proyecto de resolución 
correspondiente, por lo que procede resolver al tenor de los siguientes: 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1.- Que en términos del artículo 270 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene facultades para conocer de 
las infracciones a la normatividad electoral federal, y sustanciar el procedimiento 
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administrativo respectivo a través de la Junta General Ejecutiva del Instituto, la 
cual elabora el Dictamen correspondiente para ser sometido, previos los trámites a 
que se refieren los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento para la Tramitación de los 
Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de las Sanciones 
Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la consideración del 
órgano superior de dirección, para que en ejercicio de las facultades que le otorga 
el Código de la materia determine lo conducente. 
 
2.- Que de conformidad con lo que establece el artículo 45 del Reglamento, se 
somete el Dictamen y el proyecto de resolución a la consideración del órgano 
superior de Dirección, para que en ejercicio de las facultades que le otorga el 
Código de la materia determine lo conducente y aplique las sanciones que en su 
caso procedan. 
 
3.- Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1, inciso a), en relación 
con el artículo 34, párrafo 4 del Código Electoral Federal, es obligación de los 
partidos y agrupaciones políticas nacionales conducir sus actividades dentro de 
los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del 
Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás 
partidos políticos y los derechos de los ciudadanos. 
 
4.- Que el dispositivo 39, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el incumplimiento de las obligaciones de 
los partidos y agrupaciones políticas se sancionará en los términos de lo dispuesto 
en el Título Quinto del Libro Quinto del ordenamiento legal invocado y que la 
aplicación de las sanciones administrativas es facultad del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. 
 
5.- Que el artículo 73 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 
 
6.- Que el diverso 82, párrafo 1, incisos h) y w) del Código de la materia, consigna 
como atribución del Consejo General vigilar que las actividades de los partidos 
políticos nacionales y de las agrupaciones políticas se desarrollen con apego al 
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Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos, así como conocer de 
las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan. 
 
7.- Que atento a lo que dispone el artículo 3, párrafo 1 del Reglamento para la 
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación 
de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto del 
presente Dictamen, resulta aplicable, en lo conducente, la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
 
8.- Que al no operar ni actualizarse ninguna causal de desechamiento o 
sobreseimiento, corresponde realizar el análisis del fondo del asunto, consistente 
en determinar si la agrupación política nacional denominada “Conciencia Política”, 
ha incurrido en la omisión de la notificación de la modificación de sus Estatutos, 
dentro del periodo comprendido para ello, de conformidad con el artículo 38, 
párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Al respecto, para analizar la falta imputada a la denunciada resulta necesario citar 
el artículo 38, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que a la letra señala: 
 

“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 l) Comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier 
modificación a su declaración de principios, programa de acción o 
estatutos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se 
tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las 
modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo General 
del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las 
mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda 
de 30 días contados a partir de la presentación de la 
documentación correspondiente; ...” 

 
El artículo antes citado señala la obligación que tienen los partidos políticos 
nacionales de notificar la modificación de sus estatutos dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que se acuerden dichas modificaciones. 
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Dentro del artículo 34, párrafo 4 del Código de la materia, se encuentra plasmada 
la disposición que señala la obligación de las agrupaciones políticas nacionales de 
acatar las normas contenidas en el artículo 38 del mismo ordenamiento, que a la 
letra indica: 
 

“ARTÍCULO 34 
... 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así 
como lo establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este 
Código. 
...” 

 
En autos obran las constancias remitidas por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el oficio número 
DEPPP/DPPPF/5314/04, consistentes en las documentales siguientes: 
 

a) Copia certificada del instrumento notarial veintidós mil doscientos 
cuarenta y nueve, de fecha catorce de julio de dos mil cuatro, de la 
Notaria 226 del Distrito Federal, en el que se protocolizó el acta de 
la Segunda Asamblea Nacional de “Conciencia Política”, 
agrupación política nacional, en la que se incluyen las 
modificaciones estatutarias acordadas dentro de dicha Asamblea. 

 
b) Copia certificada del escrito de fecha quince de julio de dos mil 

cuatro, signado por el C. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, Presidente 
del Comité Directivo Nacional de “Conciencia Política”, agrupación 
política nacional, dirigido al Doctor Alejandro Poiré Romero, Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral, mediante el cual se notificó a esta autoridad las 
modificaciones estatutarias aprobadas dentro de la Segunda 
Asamblea Nacional de dicha agrupación, celebrada el día veintitrés 
de agosto de dos mil tres, señalando que debido a la falta de 
recursos no se había realizado la protocolización legal del acta de 
asamblea con anterioridad. 

 
Ambas constancias adminiculadas entre sí, constituyen prueba plena, ya que la 
primera tiene el carácter de documental pública con valor probatorio pleno, y la 
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segunda es la manifestación propia del representante de la agrupación política 
referida, documentales que al no haber sido controvertidas ni desvirtuadas de 
forma alguna por la agrupación política referida, conducen a esta autoridad a tener 
por demostrada con plena certeza la comisión de la infracción imputada y la 
responsabilidad de la agrupación política. 
 
En efecto, del análisis de las constancias que obran en el expediente, se confirma 
que la agrupación política nacional “Conciencia Política”, incurrió en una falta a la 
normatividad electoral, al no hacer del conocimiento del Instituto Federal Electoral, 
la modificación de sus estatutos dentro de los diez días hábiles posteriores al que 
se tomaron los acuerdos en los puntos tercero a noveno de su Segunda Asamblea 
Nacional, pues ésta tuvo lugar desde el veintitrés de agosto de dos mil tres, 
notificándose ante este Instituto hasta el día quince de julio de dos mil cuatro, lo 
cual excedió en demasía el plazo legal establecido para cumplir con esa 
obligación. 
 
Aunado a lo anterior, dicho ente político omitió dar respuesta al emplazamiento 
realizado por esta autoridad dentro del término legal establecido para ello, por lo 
que al no alegar en forma alguna cuestión a su favor, pese al derecho de 
audiencia otorgado, ni presentar pruebas en su favor dentro del presente 
procedimiento administrativo sancionador en materia electoral, que demostrara 
ante esta autoridad su cumplimiento y así desvirtuar la infracción acreditada en 
autos, resulta plenamente demostrada la falta en la que incurrió dicha agrupación. 
 
En tal virtud, es posible concluir que la agrupación denunciada incumplió con la 
obligación prevista en el artículo 38, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que no informó de la modificación 
de sus estatutos, en la forma y términos establecidos por la ley. 
 
Así las cosas, la falta imputada se acredita y por lo tanto, de acuerdo a lo que 
establece el artículo 39 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el incumplimiento de las obligaciones establecidas debe sancionarse 
en los términos del Título Quinto del Libro Quinto de dicho código, siendo aplicable 
al caso sancionar a la agrupación política nacional “Conciencia Política” por el 
incumplimiento de sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
269, párrafo 2, inciso a) del código invocado, que señala: 
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“Artículo 269. 
(...) 
2. Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser 
impuestas cuando: 
a) Incumplan con las obligaciones señaladas en el artículo 38 y 
demás disposiciones aplicables de este código; 
(...)”  

 
En mérito de lo expuesto se propone declarar fundado el presente procedimiento 
administrativo sancionador. 
 
 
9.- Una vez que ha quedado demostrada plenamente la comisión del ilícito y la 
responsabilidad de “Conciencia Política”, agrupación política nacional, se procede 
a imponer la sanción correspondiente. 
 
El artículo 269, apartado 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece las sanciones aplicables a los partidos y agrupaciones 
políticas, en tanto que el apartado 2, refiere los supuestos típicos sancionables, 
entre los que se encuentra el incumplimiento por parte de los partidos políticos a 
las obligaciones establecidas en el artículo 38 y demás disposiciones aplicables 
del ordenamiento invocado, así como el incurrir en cualquier otra falta de las 
previstas en dicho código. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de las Tesis de 
Jurisprudencia identificadas con los rubros “ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL” y “ SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. 
ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN”, con números S3ELJ 
09/2003 y S3ELJ 24/2003 respectivamente, ha señalado que respecto a la 
individualización de la sanción que se debe imponer a un partido político (y por 
ende, también a una agrupación política nacional, en los términos precisados en el 
considerando 7 de esta resolución), por la comisión de alguna irregularidad, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, para fijar la sanción 
correspondiente, debe tomar en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta. 
 
Así, la autoridad debe valorar: 
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a) Las circunstancias: 
 

 particulares y relevantes que rodearon la conducta irregular; aspectos 
cuantitativos y cualitativos en que se generó la infracción. 

 las individuales del sujeto infractor, esto es, si la conducta irregular se 
comete por primera vez o si es reincidente; si el infractor realizó la conducta 
con el ánimo de infringir la norma legal o sin esa intención. 

 
b) Para determinar la gravedad de la falta debe atender a: 
 

 La jerarquía del bien jurídico afectado, y 
 El alcance del daño causado. 

 
Adicionalmente, el Tribunal Electoral ha sostenido que, para graduar la penalidad, 
no sólo se deben tomar en cuenta las circunstancias objetivas del caso y la 
gravedad de la infracción, sino garantizar el cumplimiento de los fines de la 
normatividad administrativa sancionadora electoral, lo cual necesariamente se 
tiene que ver reflejado en la magnitud e intensidad de la sanción que se imponga. 
 
En el caso concreto, al individualizar la sanción, se destaca lo siguiente: 
 
Calificación de la infracción. En primer término, es necesario precisar que la 
norma transgredida por “Conciencia Política”, agrupación política nacional, es la 
hipótesis contemplada en el artículo 38, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo cual, partiendo de ello puede 
establecerse la finalidad o valor protegido en la norma violentada, así como la 
trascendencia de la infracción. 
 
Al respecto, es preciso recordar que una de las más importantes atribuciones con 
que fue investida esta autoridad, es la de analizar los documentos básicos 
(declaración de principios, programa de acción y estatutos) que están obligados a 
presentar todas las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener su 
registro como partido o agrupación política nacional, así como todas las 
modificaciones que se lleven a cabo con posterioridad a su registro. Lo anterior 
tiene por objeto verificar que tales documentos sean acordes con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y cumplan con los requisitos previstos 
en los artículos 25, 26 y 27 del código electoral federal, mismos que se pueden 
resumir en los siguientes términos: 
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La Declaración de Principios deberá contener: 
 

a) La obligación de respetar la Constitución y las leyes que emanen de ella. 
b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que dicha 

agrupación postule. 
c) La obligación de no aceptar la subordinación o el apoyo económico, político 

o propagandístico de extranjeros, ministros de culto, así como de 
asociaciones y organizaciones religiosas y de cualquier persona a las que 
el código electoral federal prohíba financiar a los partidos políticos. 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática. 

 
Asimismo, el Programa de Acción contendrá: 
 

a) Medidas para realizar sus postulados y alcanzar los objetivos enunciados 
en su declaración de principios. 

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales. 
c) Formación política e ideológica a sus afiliados infundiendo en ellos el 

respeto al adversario y sus derechos en la lucha política. 
d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos 

electorales. 
 
Y finalmente los Estatutos deberán contener: 
 

a) Los estatutos establecerán la denominación, emblema y color o colores 
que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos, estando 
exentos la denominación y el emblema de alusiones religiosas o raciales. 

b) Los procedimientos de afiliación y sus derechos como militantes. 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 

órganos directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos, debiendo contar en todo momento con una asamblea nacional o 
equivalente, un comité nacional o equivalente, comités o equivalentes en 
las entidades federativas y un órgano responsable de su financiamiento. 

d) Las sanciones aplicables a los miembros que infinjan sus disposiciones 
internas y los correspondientes medios y procedimientos de defensa. 

 
Como se puede apreciar, tales requisitos están encaminados a garantizar, 
principalmente tratándose de los estatutos, que los partidos o agrupaciones 
políticas sean en todo momento organizaciones autónomas y democráticas, en las 
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que se respeten a plenitud los derechos de sus militantes o asociados, pues sólo 
de ese modo pueden cumplir con los altos fines que tienen encomendados. Por 
ello, es necesario que informen al Consejo General del Instituto Federal Electoral 
sobre las modificaciones realizadas a sus documentos básicos, para que esta 
autoridad verifique que tales decisiones no contravengan las disposiciones antes 
aludidas. 
 
De esta manera, podemos afirmar que la finalidad o valor tutelado por el precepto 
legal transgredido consiste, en última instancia, en salvaguardar la 
constitucionalidad y legalidad de los documentos básicos de los partidos y 
agrupaciones políticas. 
 
Ahora bien, no obstante que el artículo 38, párrafo 1, inciso l) del código electoral 
federal, establece que las modificaciones a los documentos básicos deben 
informarse dentro del plazo de diez días posteriores a su acuerdo, también es 
cierto que el mismo precepto legal dispone que las modificaciones no surtirán 
efectos hasta en tanto no sea declarada su constitucionalidad y legalidad por parte 
del Consejo General de este Instituto, con lo cual se disminuye el riesgo de que, 
por ignorancia o mala fe, se pretenda aplicar al interior de esas organizaciones 
ciudadanas, una normatividad que no ha sido avalada por la autoridad electoral, 
en perjuicio de los derechos de sus militantes o asociados. 
 
En el presente asunto quedó acreditado que “Conciencia Política”, agrupación 
política nacional, efectivamente contradijo el supuesto previsto en el artículo 38, 
párrafo 1, inciso l) del código en comento, toda vez que omitió notificar a esta 
autoridad dentro de los diez días posteriores al que tomó el acuerdo, las 
modificaciones a sus estatutos, haciendo dicha notificación diez meses después 
de la fecha en que se tomó el acuerdo por el cual se realizaron dichas 
modificaciones. 
 
Lo anterior conduce a esta autoridad a considerar, en un primer momento, leve la 
conducta cometida, esto con independencia de que al analizar los restantes 
parámetros, así como las circunstancias particulares del caso concreto, dicha 
valoración pueda verse disminuida o, por el contrario, incrementada. 
 
Individualización de la sanción. Ahora bien, para llevar a cabo la 
individualización de la sanción atinente, el carácter leve de la conducta debe 
valorarse conjuntamente con las circunstancias objetivas y subjetivas que 
concurren en el caso, como son: 
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a) Modo. En el caso a estudio, la irregularidad atribuible a “Conciencia 

Política”, agrupación política nacional, consistió en la omisión de la 
notificación de la modificación de sus estatutos dentro de los diez días 
posteriores a la fecha en que se tomó el acuerdo dentro de su Segunda 
Asamblea Nacional, celebrada el veintitrés de agosto de dos mil tres. 

 
b) Tiempo. De constancias de autos se desprende que la Segunda Asamblea 

Nacional en la que se tomó el acuerdo de modificar sus estatutos se realizó 
el día veintitrés de agosto de dos mil tres, notificando la modificación de sus 
estatutos al Instituto Federal Electoral hasta el día quince de julio de dos mil 
cuatro, lo cual excedió en más de diez meses el plazo legal establecido 
para cumplir con esa obligación. 

 
c) Lugar. México D.F. 

 
d) Reincidencia. No existe constancia en los archivos de este Instituto 

Federal Electoral de que “Conciencia Política”, agrupación política nacional, 
hubiere cometido este mismo tipo de falta. 

 
Ahora bien, es de mencionarse que el ánimo con que la agrupación denunciada 
infringió la norma resulta evidente, ya que como se ha estudiado con antelación, 
“Conciencia Política”, agrupación política nacional, rebasó en demasía el término 
señalado en la normatividad electoral para notificar la modificación de sus 
estatutos. 
 
Por todo lo anterior (especialmente, el bien jurídico protegido y los efectos de la 
infracción), la infracción cometida por “Conciencia Política”, agrupación política 
nacional, debe ser objeto de una sanción que, sin dejar de desconocer la 
gravedad de la conducta, también tenga en cuenta las circunstancias particulares 
que se presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y lugar), a efecto de 
determinar la sanción que deba imponerse, sin que ello implique que la misma sea 
de tal monto que no cumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la 
posible comisión de faltas similares que también pudieran afectar los valores 
protegidos por la norma transgredida y que se han precisado previamente. 
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Para tal efecto, esta autoridad considera que la circunstancia de tiempo 
consistente en el hecho de que la agrupación denunciada excedió el plazo previsto 
por la norma electoral por más de diez meses, es trascendente en la especie para 
ser tomado dentro de los aspectos para determinar la sanción correspondiente, ya 
que esta autoridad considera que si bien no existe ninguna información acerca de 
los efectos perniciosos de la infracción, las reglas de la lógica y la experiencia 
hacen suponer válidamente que ante lo inusitado del tiempo que la agrupación 
tardó en notificar a esta autoridad sobre la modificación de sus estatutos, se 
generó un alto riesgo de que, por ignorancia o mala fe, se pretendiera aplicar al 
interior de esa organización, una normatividad que no había sido avalada por la 
autoridad electoral, en perjuicio de los derechos de sus militantes o asociados. 
 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta que las sanciones que se pueden 
imponer a la agrupación política infractora se encuentran especificadas en el 
artículo 269, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las cuales son: 
 

a) Amonestación pública; 
 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; 

 
c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público 

que les corresponda por el período que señale la resolución; 
 

d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento que 
les corresponda por el período que señale la resolución; 

 
e) Negativa del registro de las candidaturas; 

 
f) Suspensión de su registro como partido político o agrupación política, y 
g) La cancelación de su registro como partido político o agrupación política. 

 
Toda vez que la infracción calificada en principio como leve, al advertirse las 
circunstancias de tiempo así como la contumacía con la que se condujo la 
agrupación en el presente procedimiento, justifica la imposición de una multa 
consistente en 50 (cincuenta) días de salario mínimo general vigente para el 
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Distrito Federal, es el caso de aplicar dicha sanción a la agrupación política 
denunciada. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendiente a disuadir la posible 
comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en cada 
caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Con los elementos anteriores se puede concluir que teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta, así como las circunstancias particulares que se dieron en el 
caso concreto en relación con la temporalidad en la que cometió la falta, como se 
ha explicitado previamente, toda vez que la sanción que debe aplicarse al caso 
concreto 50 (cincuenta) días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, a efecto de disuadir la posible comisión de conductas similares en el 
futuro, se concluye que dicha sanción puede cumplir con los propósitos antes 
precisados. 
 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en los 
artículos 38, párrafo 1, incisos a) y l); 39, párrafos 1 y 2; 40, párrafo 1; 73; 82, 
párrafo 1, inciso h); 269 y 270 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribución conferida por el 
numeral 82, párrafo 1, incisos h), w) y z), del ordenamiento legal antes invocado, 
este Consejo General emite la siguiente: 
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 
 
PRIMERO.- Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 
iniciado en contra de “Conciencia Política”, agrupación política nacional. 
 
SEGUNDO.- Se impone a “Conciencia Política”, agrupación política nacional, una 
multa consistente en 50 (cincuenta) días de salario mínimo general vigente para el 
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Distrito Federal, en términos del artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERO.- La multa deberá ser pagada en la Dirección Ejecutiva de 
Administración del propio Instituto en términos de lo dispuesto por el artículo 270, 
párrafo 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución. 
 
QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total 
y definitivamente concluido. 
 
La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de abril de dos mil cinco, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Mtro. Andrés Albo Márquez, Mtro. Virgilio Andrade Martínez, Lic. 
Marco Antonio Gómez Alcántar, Mtra. María Teresa de Jesús González Luna 
Corvera, Lic. Luisa Alejandra Latapí Renner, Mtra. María Lourdes del Refugio 
López Flores, C. Rodrigo Morales Manzanares, Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez y 
el Consejero Presidente, Dr. Luis Carlos Ugalde Ramírez. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 

DR. LUIS CARLOS UGALDE  
RAMÍREZ 

LA SECRETARIA DEL  
CONSEJO GENERAL  

 
 
 
 
 

MTRA. MARÍA DEL CARMEN 
ALANIS FIGUEROA 
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